
9632 RESOLUCION del Ayuntamiento de Huesca refe
rente a la oposición convocada para cubrir en pro
piedad una plaza de Arquitecto Superior, vacante 
en la plantilla de este Municipio.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del exce
lentísimo Ayuntamiento de Huesca, en sesión celebrada el día 1 
de marzo del año en curso, fueron declarados admitidos pro
visionalmente los aspirantes siguientes:

1. D. Eduardo Cuello Oliván.
2. D. Pedro Abellanas Oar.
3. D. Julio Melero Huerta.
4. D. Jesús Ramón Tejada Villaverde.
5. D. Luis Antonio Ayesa Ajona.
6. D. Luis Tena Núñez.
7. D. Fernando Lombardía Morcillo.
8. D. Carlos Bresell Echevarría.
9. D. Manuel Jiménez Catalán.

10. D.ª María de Valvanera Cámara Eguinoa.
11. D.ª Ana Elena Ruiz Orfila.
12. D. Antonio Torras Valls.
13. D. Antonio Prieto Tomás.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento y a efec- 
tos de que durante el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado», puedan 
formular reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Huesca, 3 de abril de 1979.—El Alcalde.—1.994-A.

9633 RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida referente 
al concurso de méritos convocado para proveer en 
propiedad la plaza de Oficial Mayor.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 39, de fe
cha 24 de los corrientes, se insertan las bases que han de regir 
el concurso de méritos convocado para proveer, en propiedad, 
la plaza de Oficial Mayor de este Ayuntamiento, dotada con 
el nivel de proporcionalidad 10, trienios, grado, pagas extraor
dinarias y demás retribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días

hábiles contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lérida, 29 de marzo de 1979.—El Alcalde, Ernesto Corbella 
Albiñana.—1.996-A.

9634 RESOLUCION del Ayuntamiento de Lérida referente 
a la oposición libre convocada para proveer en pro
piedad una plaza de Recaudador.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 36, de fecha 
17 de los corrientes, se insertan las bases y temario que han de 
regir la oposición libre convocada para proveer, en propiedad, 
una plaza de Recaudador, encuadrada en el Subgrupo de Téc
nicos Superiores de Administración Especial y dotada con el 
nivel de proporcionalidad 10, trienios, grado, pagas extraordi
narias y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días há
biles contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lérida, 29 de marzo de 1979.—El Alcalde, Ernesto Corbella 
Albiñana.—1.997-A.

9635 RESOLUCION del Tribunal de oposición libre pa
ra proveer una plaza de Ingeniero Técnico Topó
grafo del Servicio Forestal, Contra Incendios y Me
dio Ambiente de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se convoca a los opositores.

Este Tribunal, en su reunión celebrada en el día de hoy, 
ha acordado señalar el próximo día 17 de abril, martes, a las 
trece horas, en el salón de sesiones de la Corporación (Miguel 
Angel, número 25), para la celebración del sorteo que determi
nará el orden de actuación de los aspirantes admitidos a la 
oposición.

Igualmente ha acordado señalar el próximo día 30 de abril, 
lunes, a las diez horas, en el salón de sesiones de la Corpora
ción (Miguel Angel, 25), para dar comienzo a la práctica del 
primer ejercicio, a cuyo efecto se cita, en único llamamiento, 
a todos los aspirantes admitidos para que comparezcan en el 
día, hora y lugar anteriormente señalados.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en la base séptima de las de convo
catoria y artículo 7.°, párrafo primero, del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secretario del Tribunal, José 
María Aymat.—1.978-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

9636 ORDEN de 10 de marzo de 1979 por la que se 
desarrollan las funciones atribuidas al Cuerpo Es
pecial de Gestión de la Hacienda Pública, especiali
dad Subinspectores de Tributos.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto-ley 40/1977, de 7 de septiembre, 
por el que se reorganiza la Inspección Financiera y Tributa
ria, reguló en su artículo 5.° las funciones atribuidas al Cuerpo 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública, Especialidad de 
Inspección Auxiliar, hoy Subinspectores de Tributos.

En desarrollo de esta disposición el Real Decreto 3255/1978, 
de 29 de diciembre, concretó las actuaciones a realizar por 
los funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo Especial, se
ñalando de un lado los criterios con respecto a los cuales el 
Ministerio de Hacienda determinaría los tributos que podrían 
ser objeto de investigación y comprobación por los Subinspec
tores de Tributos, a su distribución territorial y dependencia 
orgánica.

En este sentido, la presente Orden ministerial especifica 
cada una de las actuaciones a realizar por los Subinspectores 
de Tributos en los distintos órdenes de la función inspectora. 
Se enumeran así taxativamente los tributos que podrán ser 
objeto de Investigación y comprobación en régimen de estima
ción directa y las tareas a realizar en los regímenes de esti
mación objetiva y toma de datos.

De otro lado, la Orden se refiere no sólo a la nueva realidad 
fiscal surgida como consecuencia de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, sino también a la situación anterior en tanto no

haya prescrito el derecho de la Administración para la deter
minación de las correspondientes deudas tributarias.

Por todo ello,
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Actuaciones en general.
Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de Ges

tión de la Hacienda Pública, especialidad Subinspectores de 
Tributos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Ins
pección Financiera y Tributaria y a la Inspección Financiera, 
realizarán las actuaciones de toma de datos y de investigación 
y comprobación en régimen de estimación directa o en régimen 
de estimación objetiva de los tributos que se especifican en la 
presente Orden.

2.° Actuaciones en régimen de estimación directa.
Corresponderá a los Subinspectores de Tributos la investiga

ción y comprobación de los siguientes tributos:
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas refe

rente a sujetos pasivos integrados o no en una unidad familiar 
en los siguientes supuestos:

a) Que la renta, excluidos los rendimientos derivados de la 
vivienda propia que constituya domicilio habitual de él o de los 
declarantes, esté compuesta principalmente por rendimientos 
del trabajo que no excedan de 700.000 pesetas.

b) Que la renta, excluidos los rendimientos derivados de la 
vivienda propia que constituya domicilio habitual de él o de los 
declarantes, esté compuesta por rendimientos de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, y estos puedan deter
minarse en régimen de estimación objetiva singular, aunque 
el sujeto pasivo haya ejercitado el derecho de renuncia a este 
régimen.



2. Cuando conforme al apartado anterior corresponda a los 
Subinspectores de Tributos la investigación y comprobación del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, investigarán y 
comprobarán también:

a) Las retenciones que los sujetos pasivos han de efectuar- 
sobre los rendimientos gravados por el Impuesto que abonen 
como consecuencia del ejercicio de sus actividades empresa
riales, profesionales o artísticas.

b) El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
y el Impuesto sobre el Lujo, adquisiciones en general, que 
recaigan sobre las operaciones que los sujetos pasivos realicen 
en el ejercicio de su actividad.

c) El impuesto sobre el Patrimonio Neto o el Impuesto 
Extraordinario sobre el Patrimonio que recaiga sobre los bie
nes y derechos atribuibles al sujeto pasivo.

3. El Impuesto sobre el Lujo que grava las adquisiciones y 
la tenencia o disfrute de automóviles, aviones de turismo y em
barcaciones de recreo, y de palacios, hoteles particulares o 
chalés.

4. Las tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias, y sobre el juego.

5. En tanto no prescriba el derecho de la Administración 
para la determinación de la correspondiente deuda tributaria, 
los Subinspectores de Tributos investigarán y comprobarán en 
régimen de estimación directa los siguientes tributos:

a) Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal correspondientes a actividades profesionales 
o artísticas ejercidas por personas físicas.

b) Licencia Fiscal del Impuesto Industrial correspondiente 
a actividades ejercidas por personas físicas.

c) Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial respecto de 
aquellos sujetos pasivos que sin haber estado expresamente 
excluidos del régimen -de. estimación objetiva de bases imponi
bles, según lo dispuesto en el artículo 36,4, del texto refundido 
del Impuesto, renunciaron a él en tiempo y forma.

d) Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físi
cas respecto de aquellos contribuyentes cuyas fuentes de renta, 
excluidos los ingresos procedentes de la vivienda propia, estén 
constituidas principalmente por el ejercicio de actividades suje
tas a la Licencia Fiscal del Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal o la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, cuando la base imponible de los correspondientes impues
tos a cuenta haya de ser investigada o comprobada en régimen 
de estimación directa por los Subinspectores de Tributos o haya 
sido fijada en régimen de estimación objetiva global.

e) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas res
pecto de aquellos sujetos pasivos que sin haber estado expre
samente excluidos del régimen de estimación objetiva global 
no se acogieron al mismo.

f) Impuesto sobre el Lujo, adquisiciones en general, res
pecto de aquellos sujetos pasivos que sin haber estado expre- 
samente excluidos del régimen de estimación objetiva global no 
se acogieron al mismo.

g) Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal 
e Impuesto sobre las Rentas del Capital, cuando debieran ser 
objeto de retención por aquellos contribuyentes de la cuota 
proporcional del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal o de la cuota de beneficios del Impuesto Industrial, 
cuya base imponible haya de ser investigada o comprobada 
en régimen de estimación directa por los Subinspectores de 
Tributos o haya de ser determinada en régimen de estimación 
objetiva.

6. Los Subinspectores de Tributos, en la investigación y com
probación de los tributos a que se refiere el presente número,  
se regirán por lo dispuesto en los artículos 110 y 141 a 146 de 
la Ley General Tributaria.

7. Cuando con motivo de la investigación y comprobación 
de los tributos a que se refiere esta Orden los Subinspectores de 
Tributos descubran hechos, situaciones, actos o documentos, 
y en general elementos de hechos imponibles que se consideren 
desconocidos para la Administración y tengan relación con tri
butos cuya investigación o comprobación no les esté atribuida, 
pondrán dichos hechos, situaciones, actos, documentos o elemen
tos en conocimiento del Jefe de Inspección de la Delegación 
de Hacienda.

3.° Actuaciones en régimen de estimación objetiva.

1. En el régimen de estimación objetiva singular, los Subins
pectores de Tributos comprobarán las declaraciones anuales 
presentadas por los contribuyentes, formularán, en su caso, las 
oportunas propuestas razonadas de rendimientos, ingresos o va
lores distintos a los que figuren en la declaración y procederán, 
en caso dé discrepancia, a la formalización de las correspon
dientes actas por impuestos directos e indirectos, realizando a 
estos efectos los estudios y actuaciones a que se refiere el 
artículo 140 de la Ley General Tributaria, y en particular:

— Examen de los requisitos objetivos del contribuyente para 
estar sometido a este régimen y de las renuncias presentadas.

— Emisión de las oportunas propuestas de exclusión.

— Comprobación de la veracidad de los datos consignados 
  en las declaraciones formuladas.

— Examen de los Libros y Registros que han de llevar los 
sujetos pasivos sometidos a este régimen.

— Propuesta de las sanciones que procedan y, en su caso, 
propuestas de denuncia del régimen de estimación objetiva sin
gular. 

— Emisión de informes en los recursos que se formulen por 
los contribuyentes incluidos en el régimen de estimación obje
tiva singular. 

2. En tanto que subsista él régimen de estimación objetiva 
global, los Subinspectores de Tributos podrán participar en las 
correspondientes ponencias como vocales y como ponentes, rea
lizando a estos efectos los estudios y las actuaciones a que se 
refiere el artículo 140 da la Ley General Tributaria, y en 
particular;

— Depuración de los censos correspondientes y la comproba
ción de altas y bajas o de las inclusiones indebidas y renuncias.

— La toma de datos, preparación de propuestas y propues
tas de estimación objetiva.

— Emisión de informes en los recursos que se formulen por 
los contribuyentes incluidos en el régimen de estimación obje
tiva global.

4.º  Actuaciones para la toma de datos.

Bajo la dirección de los funcionarios de los Cuerpos Especia
les de la Inspección Financiera y Tributaria y de la Inspección 
Financiera, los Subinspectores de Tributos realizarán las si
guientes actuaciones:

— La comprobación e investigación de toda clase de datos, 
actos, situaciones y demás elementos de hechos con trascen
dencia tributaria.

— En general cuantas actuaciones análogas sean ordenadas 
por la Jefatura del Servicio de Inspección Tributaria de la que 
orgánica o funcionalmente dependan.

2. Las actuaciones a que se refiere este número se forma
lizarán en diligencias o comunicaciones conforme a lo dispuesto 
en el artículo 144 de la Ley General Tributaria.

5.° Facultades.

Los Subinspectores de Tributos tendrán las facultades de los 
artículos 141 y 142 de la Ley General Tributaria, con la consi
deración de Agentes de la Autoridad a efectos de la responsa
bilidad penal de quienes cometieran desacatos contra sus per
sonas, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo 
del mismo, y estarán obligados a la observancia del secreto 
profesional en los términos señalados en el artículo 114 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1940.

6.° Distribución territorial.

La Dirección General de Inspección Tributaria, en atención 
a las necesidades del servicio, determinará la distribución te
rritorial de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial 
de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad Subinspec
tores de Tributos, y propondrá a la Subsecretaría de Hacienda 
la celebración de concursos para la atribución de destinos.

7.° Dependencia orgánica.

Los Subinspectores de Tributos se integrarán en los Servicios 
provinciales de Inspección bajo la dependencia directa de los 
Subdelegados de Inspección-Jefes de Zona y de los Inspectores 
Jefes de las respectivas Delegaciones, los cuales podrán re
cabar en cualquier momento para la Inspección, Financiera y 
Tributaria, o la Inspección Financiera, las actuaciones llevadas 
a cabo por los Subinspectores de Tributos, cuando así lo estimen 
conveniente.

Conforme a las directrices que señale la Dirección General 
de Inspección Tributaria en los pertinentes planes de actuación,  
los Subdelegados de Inspección en su calidad de Inspectores- 
Jefes de Zona y los Inspectores Jefes de las Delegaciones de 
Hacienda distribuirán las tareas que deben realizar los Subins
pectores de Tributos afectos a cada Delegación de Hacienda 
individualmente o integrados en unidades administrativas de 
Inspección o Información, bajo la dirección de los Inspectores 
Financieros y Tributarios o de los Inspectores Financieros de
signados al efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1979.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


